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Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
*** Procedimiento de aprobación

***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura)
***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura)

***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura)

(El procedimiento indicado se basa en el fundamento jurídico propuesto en el 
proyecto de acto.)

Enmiendas a un proyecto de acto

En las enmiendas del Parlamento las modificaciones introducidas en el 
proyecto de acto se señalan en cursiva negrita. La utilización de la cursiva 
fina constituye una indicación para los servicios técnicos referente a
elementos del proyecto de acto para los que se propone una corrección con 
miras a la elaboración del texto final (por ejemplo, elementos claramente 
erróneos u omitidos en alguna versión lingüística). Estas propuestas de 
corrección están supeditadas al acuerdo de los servicios técnicos interesados.

En las cabeceras de las enmiendas relativas a un acto existente que se quiere 
modificar con el proyecto de acto, figuran una tercera y cuarta líneas en las 
que se indican, respectivamente, el acto existente y la disposición en 
cuestión. Las partes retomadas de una disposición de un acto existente que el 
Parlamento desee modificar pero que no se hayan modificado en el proyecto 
de acto se señalarán en negrita. Las supresiones que se refieran a dichos 
pasajes se indicarán de la siguiente manera: [...].
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de Decisión del Consejo relativa a las relaciones entre la Unión 
Europea, por una parte, y Groenlandia y el Reino de Dinamarca, por otra
(COM(2011)0846 – C7-0016/2012 – 2011/0410(CNS))

(Procedimiento legislativo especial - consulta)

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de la Comisión al Consejo (COM(2011)0846),

– Visto el artículo 203 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, conforme al 
cual ha sido consultado por el Consejo (C7-0016/2012),

– Visto el artículo 55 de su Reglamento,

– Visto el informe de la Comisión de Desarrollo (A7-0000/2013),

1. Aprueba la propuesta de la Comisión en su versión modificada;

2. Pide a la Comisión que modifique en consecuencia su propuesta, de conformidad con el 
artículo 293, apartado 2, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea;

3. Pide al Consejo que le informe si se propone apartarse del texto aprobado por el 
Parlamento;

4. Pide al Consejo que le consulte de nuevo si se propone modificar sustancialmente la 
propuesta de la Comisión;

5. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión, así como a los Parlamentos nacionales.

Enmienda 1

Propuesta de Decisión
Considerando 9

Texto de la Comisión Enmienda

(9) Una asociación UE-Groenlandia debe 
permitir el mantenimiento de relaciones 
estrechas entre los socios y responder a los 
desafíos globales, haciendo posible el 
desarrollo de una agenda proactiva y la 
persecución de intereses recíprocos en 
consonancia con los objetivos de la 
estrategia Europa 2020 y la política ártica 

(9) Una asociación UE-Groenlandia debe 
permitir el mantenimiento de relaciones 
estrechas entre los socios y responder a los 
desafíos globales, haciendo posible el 
desarrollo de una agenda proactiva y la 
persecución de intereses recíprocos en 
consonancia con los objetivos de la 
estrategia Europa 2020 y la política ártica 
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de la Unión Europea, añadiendo así 
credibilidad y coherencia con la estrategia 
Europa 2020, vinculando el fomento de 
políticas internas, como la Comunicación 
sobre materias primas, a las actividades de 
cooperación con Groenlandia.

de la Unión Europea, añadiendo así 
credibilidad y coherencia con la estrategia 
Europa 2020 al vincular el fomento de 
políticas internas a las actividades de 
cooperación con Groenlandia.

Or. en

Enmienda 2

Propuesta de Decisión
Considerando 11 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(11 bis) El Gobierno de Groenlandia debe 
preparar y presentar un Documento de 
Programación para el Desarrollo 
Sostenible de Groenlandia.  Dicho 
documento debe prepararse, aplicarse y 
evaluarse adoptando un enfoque 
transparente y participativo.

Or. en

Enmienda 3

Propuesta de Decisión
Considerando 13

Texto de la Comisión Enmienda

(13) La ayuda financiera de la Unión para 
el periodo 2014-2020 debe centrarse en
uno o, como máximo, dos ámbitos de 
cooperación, con lo que se permite a la 
asociación optimizar su impacto y lograr 
además economías de escala, efectos de 
sinergia y mayor efectividad y visibilidad 
para la actuación de la Unión.

(13) La ayuda financiera de la Unión para 
el periodo 2014-2020 debe centrarse en un 
número reducido de ámbitos de 
cooperación, con lo que se permite a la 
asociación optimizar su impacto y lograr 
además economías de escala, efectos de 
sinergia y mayor efectividad y visibilidad 
para la actuación de la Unión.

Or. en
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Enmienda 4

Propuesta de Decisión
Considerando 13 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(13 bis) Toda cooperación en el ámbito de 
la exploración, extracción y explotación 
de los recursos naturales de Groenlandia, 
en particular los minerales, el petróleo y 
el gas, debe regirse por las normas más 
exigentes en materia social, 
medioambiental y de seguridad, y por 
criterios estrictos de gestión del medio 
ambiente, a fin de garantizar un uso 
sostenible de los recursos y preservar el 
valioso, aunque frágil, ecosistema del 
Ártico.

Or. en

Enmienda 5

Propuesta de Decisión
Considerando 17

Texto de la Comisión Enmienda

(17) Los documentos de programación y 
las medidas financieras necesarios para la 
aplicación de la presente Decisión deben 
adoptarse de conformidad con el 
Reglamento (CE) n° 182/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de febrero de 2011, por el que se 
establecen las normas y los principios 
generales relativos a las modalidades de 
control por parte de los Estados miembros 
del ejercicio de las competencias de 
ejecución por la Comisión. Teniendo en 
cuenta la naturaleza de estos actos de 
ejecución, especialmente su orientación 
política o sus implicaciones financieras, 

suprimido
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para su adopción debe emplearse en 
principio el procedimiento de examen, 
salvo en el caso de las medidas de 
aplicación de carácter técnico de 
importancia financiera limitada.

Or. en

Enmienda 6

Propuesta de Decisión
Considerando 18

Texto de la Comisión Enmienda

(18) Para la adopción de normas 
específicas que complementen a la 
presente Decisión se deben delegar en la 
Comisión los poderes para adoptar actos 
con arreglo al artículo 290 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea. Es 
particularmente importante que la 
Comisión lleve a cabo las consultas
pertinentes durante sus trabajos 
preparatorios, también con expertos. En la 
fase de preparación y elaboración de actos 
delegados, la Comisión debe garantizar
además una transmisión simultánea, 
oportuna y adecuada de los documentos 
pertinentes al Parlamento Europeo y al 
Consejo.

(18) A fin de adoptar los documentos de 
programación y las medidas de 
financiación necesarias para la aplicación 
de la presente Decisión, deben delegarse
en la Comisión los poderes para adoptar 
actos con arreglo al artículo 290 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea. Reviste especial importancia que 
la Comisión lleve a cabo las consultas
oportunas durante la fase preparatoria, en 
particular con expertos. Al preparar y 
elaborar actos delegados, la Comisión 
debe garantizar que los documentos 
pertinentes se transmitan al Parlamento 
Europeo y al Consejo de manera 
simultánea, oportuna y adecuada.

Or. en

Enmienda 7

Propuesta de Decisión
Artículo 1 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. La asociación reconoce la posición 
geoestratégica de Groenlandia en la Región
Ártica, las cuestiones de exploración y

2. La asociación reconoce la posición 
geoestratégica de Groenlandia en la Región 
Ártica y garantiza la cooperación reforzada 
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explotación de los recursos naturales, 
incluidas las materias primas, y garantiza 
la cooperación reforzada y el diálogo 
político sobre estas cuestiones.

y el diálogo político sobre cuestiones de 
interés común para ambas partes.

Or. en

Enmienda 8

Propuesta de Decisión
Artículo 2 – apartado 2 – guión 1

Texto de la Comisión Enmienda

- Cuestiones globales como la energía, el 
cambio climático y el medio ambiente, los 
recursos naturales, incluidas las materias 
primas, el transporte marítimo, la 
investigación y la innovación.

- Cuestiones globales como la energía, el 
cambio climático y el medio ambiente, la 
biodiversidad, los recursos naturales, 
incluidas las materias primas, el transporte 
marítimo, la investigación y la innovación.

Or. en

Enmienda 9

Propuesta de Decisión
Artículo 2 – apartado 2 – guión 2

Texto de la Comisión Enmienda

- Cuestiones relativas al Ártico, en ámbitos 
de interés para la Unión Europea.

- Cuestiones relativas al Ártico, incluida la 
participación de la UE en el Consejo 
Ártico.

Or. en
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Enmienda 10

Propuesta de Decisión
Artículo 3 – apartado 1 – letra a 

Texto de la Comisión Enmienda

a) Ayudar a Groenlandia a abordar sus 
grandes retos, en particular la 
diversificación sostenible de la economía, 
la necesidad de aumentar las 
cualificaciones de su mano de obra, 
incluidos los científicos, y de mejorar sus 
sistemas de información en el ámbito de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación. La consecución de estos 
objetivos se medirá por el porcentaje de la 
balanza comercial en el PIB, el porcentaje 
del sector de la pesca en el total de 
exportaciones y los resultados de los 
indicadores estadísticos en materia 
educativa.

a) Ayudar a Groenlandia a abordar sus 
grandes retos, en particular el desarrollo y
la diversificación sostenibles de la 
economía, la necesidad de aumentar las 
cualificaciones de su mano de obra, 
incluidos los científicos, y de mejorar sus 
sistemas de información en el ámbito de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación. La consecución de estos 
objetivos se medirá por el porcentaje de la 
balanza comercial en el PIB, el porcentaje 
del sector de la pesca en el total de 
exportaciones y los resultados de los 
indicadores estadísticos en materia 
educativa.

Or. en

Enmienda 11

Propuesta de Decisión
Artículo 3 – apartado 2 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) la energía, el cambio climático, el medio 
ambiente y la biodiversidad;

(No afecta a la versión española.)

Or. en

Enmienda 12

Propuesta de Decisión
Artículo 4 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. La elaboración y la aplicación del DPDS 3. La elaboración y la aplicación del DPDS 
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se fundará en principios de eficacia de la 
ayuda: implicación de los países 
beneficiarios, asociación, coordinación, 
armonización, alineamiento con los 
sistemas nacionales, responsabilidad 
recíproca y orientación en función de los 
resultados.

se fundará en principios de eficacia de la 
ayuda: implicación de los países 
beneficiarios, asociación, coordinación, 
armonización, alineamiento con los 
sistemas nacionales, responsabilidad 
recíproca y orientación en función de los 
resultados.

En particular, el Gobierno de 
Groenlandia asociará a la sociedad civil, 
a los interlocutores sociales, al 
Parlamento y a las autoridades locales del 
país en la preparación, aplicación y 
evaluación del DPDS.

Or. en

Enmienda 13

Propuesta de Decisión
Artículo 4 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. El DPDS se aprobará según el 
procedimiento de examen contemplado en 
el artículo 11, apartado 2. Este 
procedimiento también se aplicará a las 
evaluaciones sustanciales que tienen por 
efecto modificar significativamente la 
estrategia o su programación. No se 
aplicará a las modificaciones no 
sustanciales del DPDS que supongan 
ajustes técnicos, reasignen fondos en el 
interior de las asignaciones indicativas por 
ámbito prioritario, o incrementen o 
disminuyan la cuantía de la asignación 
indicativa en menos del 20 %, siempre que 
estas modificaciones no afecten a los 
ámbitos y objetivos prioritarios 
establecidos en el documento. En ese caso, 
los ajustes se comunicarán en el plazo de 
un mes al Parlamento Europeo y al 
Consejo.

4. El DPDS se aprobará con arreglo a la 
delegación de poderes y el procedimiento
previstos, respectivamente, en los 
artículos 9 y 10. Este procedimiento 
también se aplicará a las evaluaciones 
sustanciales que tienen por efecto 
modificar significativamente la estrategia o 
su programación. No se aplicará a las 
modificaciones no sustanciales del DPDS 
que supongan ajustes técnicos, reasignen 
fondos en el interior de las asignaciones 
indicativas por ámbito prioritario, o 
incrementen o disminuyan la cuantía de la 
asignación indicativa en menos del 20 %, 
siempre que estas modificaciones no 
afecten a los ámbitos y objetivos 
prioritarios establecidos en el documento.
En ese caso, los ajustes se comunicarán en 
el plazo de un mes al Parlamento Europeo 
y al Consejo.

Or. en



PE519.492v01-00 12/19 PR\1002934ES.doc

ES

Enmienda 14

Propuesta de Decisión
Artículo 6 – párrafo 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

En caso de que el Gobierno de 
Groenlandia decida incluir en el DPDS 
una solicitud de asistencia financiera de 
la Unión en los ámbitos de la educación y 
la formación, dicha asistencia tendrá 
debidamente en cuenta la necesidad de 
contribuir a los esfuerzos de Groenlandia 
por reforzar la creación de capacidad en 
dichos ámbitos y prestar apoyo técnico.

Or. en

Enmienda 15

Propuesta de Decisión
Artículo 9

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión Europea estará facultada
para adoptar un acto delegado en virtud del
artículo 10 con el fin de establecer las 
normas de desarrollo de la presente 
Decisión.

Se otorgan a la Comisión los poderes para 
adoptar actos delegados con arreglo al
artículo 10 a fin de aprobar el DPDS.

Or. en

Enmienda 16

Propuesta de Decisión
Artículo 10 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. La delegación de poderes podrá ser 
revocada en todo momento por el Consejo.

2. La delegación de poderes podrá ser 
revocada en cualquier momento por el 
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La decisión de revocación pondrá término 
a la delegación de los poderes que en ella 
se especifiquen. Surtirá efecto el día 
siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea o en la fecha 
posterior que en ella se especifique. No 
afectará a la validez de los actos delegados 
que ya estén en vigor.

Consejo. Cuando el Consejo haya iniciado
un procedimiento interno para decidir si 
va a revocar la delegación de poderes, se 
esforzará por informar al Parlamento 
Europeo y a la Comisión en un plazo 
razonable antes de adoptar la decisión 
final, indicando los poderes delegados que 
podrían ser objeto de revocación y los 
posibles motivos de esta. La decisión de 
revocación pondrá término a la delegación 
de los poderes que en ella se especifiquen.
La decisión surtirá efecto al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la 
Unión Europea o en una fecha posterior
indicada en la misma. No afectará a la 
validez de los actos delegados que ya estén 
en vigor.

Or. en

Enmienda 17

Propuesta de Decisión
Artículo 10 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. En cuanto la Comisión adopte un acto 
delegado, lo notificará al Consejo.

3. Tan pronto como la Comisión adopte un 
acto delegado lo notificará
simultáneamente al Parlamento Europeo 
y al Consejo.

Or. en

Enmienda 18

Propuesta de Decisión
Artículo 10 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Un acto delegado adoptado entrará en 
vigor únicamente en caso de que el 
Consejo no haya formulado ninguna 

4. Un acto delegado adoptado entrará en 
vigor únicamente en caso de que el 
Consejo no haya formulado ninguna 
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objeción en el plazo de dos meses a partir 
de la recepción de la notificación o si, antes 
de la expiración de dicho plazo, el Consejo 
ha informado a la Comisión de que no 
formulará ninguna objeción. Dicho periodo 
podrá prorrogarse dos meses por iniciativa 
del Consejo.

objeción en el plazo de dos meses a partir 
de la recepción de la notificación o si, antes 
de la expiración de dicho plazo, el Consejo 
ha informado a la Comisión de que no 
formulará ninguna objeción. Dicho periodo 
podrá prorrogarse dos meses por iniciativa 
del Consejo.

Si el Consejo tiene la intención de 
formular objeciones, se esforzará por
informar al Parlamento Europeo en un 
plazo razonable antes de adoptar la 
decisión final, indicando el acto delegado 
respecto del cual tiene la intención de 
formular objeciones y los posibles motivos 
para ello.

Or. en

Enmienda 19

Propuesta de Decisión
Artículo 11

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 11 suprimido
Procedimiento de comité

1. La Comisión Europea estará asistida 
por el Comité de Groenlandia,
denominado en lo sucesivo «el Comité». 
Dicho Comité será un comité a tenor del 
Reglamento (UE) n° 182/2011.
2. Cuando se haga referencia al presente 
apartado, será de aplicación el artículo 5 
del Reglamento (UE) nº 182/2011.
3. Cuando sea necesario pedir un 
dictamen del Comité por procedimiento 
escrito, dicho procedimiento se dará por 
concluido sin resultado cuando así lo 
decida el presidente del Comité o lo pida 
una mayoría simple de sus miembros 
dentro del plazo de emisión del dictamen.
4. Cuando se haga referencia al presente 
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apartado, se aplicará el artículo 8 del 
Reglamento (UE) nº 182/2011, leído en 
relación con su artículo 5. 
La Decisión adoptada permanecerá en 
vigor por la duración del documento, 
medida o programa de acción adoptado o 
modificado.

Or. en
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Groenlandia es uno de los 26 países y territorios de ultramar regulados en la Parte IV del 
Tratado sobre el Funcionamiento de la Unión Europea y que aparecen enunciados en el anexo 
II de dicho Tratado.

Groenlandia es la mayor isla del planeta, pero el 81 % de su superficie está bajo el hielo. Su 
población es de unas 57 500 personas y su PIB per cápita es de casi 36 000 USD. La 
economía de este territorio está predominantemente en manos del sector público y depende en 
gran medida de la pesca, que representa el 80 % de sus exportaciones. Su nivel de desarrollo 
humano es bastante elevado, pero ello es en buena medida gracias al apoyo financiero 
procedente de Dinamarca. Además, el nivel educativo y de formación profesional de su 
población es en general insuficiente, los jóvenes no disponen de una orientación educativa y 
profesional adecuada, y el porcentaje de abandono escolar es elevado.

La ubicación de Groenlandia en el Ártico y su clima extremo la han mantenido en un segundo 
plano geoestratégico durante siglos. No obstante, la trascendencia de la región del Ártico ha 
aumentado considerablemente en los últimos años, debido principalmente a los efectos que el 
cambio climático está empezando a tener sobre la zona. El progresivo deshielo facilitará la 
explotación de sus recursos naturales, incluidos los minerales, el gas y el petróleo, y la 
navegación por sus aguas durante una mayor parte del año, lo que hará más viable un corredor 
marítimo entre Europa, Asia y América. Asimismo, otros sectores económicos como el 
turismo podrán desarrollarse más fácilmente. Sin embargo, el cambio climático tendrá sin 
duda consecuencias negativas sobre la fauna y flora local, así como sobre las costumbres y 
modo de vida de sus gentes. El desarrollo económico, y en particular la explotación minera, 
gasística y petrolera pueden plantean riesgos graves y evidentes para su frágil ecosistema.

La propuesta de Decisión del Consejo relativa a las relaciones entre la Unión Europea, por 
una parte, y Groenlandia y el Reino de Dinamarca, por otra, objeto del presente informe, 
establece el marco para la cooperación entre las partes para el periodo 2014-2020 y sustituirá 
a la Decisión 2006/526/CE del Consejo, que abarcaba el período 2006-2013.

Los asuntos pesqueros, de gran importancia para Groenlandia habida cuenta del porcentaje 
que las exportaciones de pescado y productos de la pesca representan en su balanza comercial, 
quedan al margen de dichas Decisiones del Consejo, ya que están cubiertos por un acuerdo 
específico de asociación pesquera UE/Groenlandia.

El ponente muestra su satisfacción por la presente propuesta de la Comisión y espera que la 
nueva Decisión del Consejo, basada fundamentalmente en el texto y los logros de la anterior 
Decisión, coadyuve al fortalecimiento de las excelentes relaciones que actualmente mantienen 
la Unión Europea, por una parte, y Groenlandia y el Reino de Dinamarca, por otra.

La Decisión 2006/56/CE incluía la educación y la formación, los recursos minerales, la 
energía, el turismo y la cultura, la investigación y la seguridad alimentaria como ámbitos de 
cooperación del Acuerdo. La Decisión estaba dotada con un importe de referencia financiera 
de 175 millones de euros, facilitado mediante la modalidad de apoyo presupuestario. Sobre la 
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base de esta Decisión, el Gobierno autónomo de Groenlandia y la Comisión adoptaron un 
Documento de Programación para el Desarrollo Sostenible de Groenlandia que identificó a la 
educación y a la formación profesional como el sector focal de cooperación para el periodo de 
vigencia de la Decisión. La ayuda financiera de la Unión se puso por tanto al servicio del 
desarrollo del Programa de Educación de Groenlandia (PEG) (Greenland Education 
Programme), que es una estrategia con un plazo de duración de 14 años (desde 2006 hasta 
2020), dividida en dos fases y desarrollada por el Gobierno de Groenlandia. De acuerdo con la 
evaluación intermedia del Acuerdo de Asociación de 2006, el PEG está cumpliendo
plenamente sus objetivos, como muestra la evolución positiva de una serie de indicadores. La 
evaluación intermedia subraya asimismo que el PEG está teniendo un efecto positivo en el 
crecimiento económico sostenible y en una mayor independencia económica del territorio.

Este recordatorio de los principales elementos de la Decisión 2006/56/CE, que será sustituida 
por la presente propuesta de Decisión, es importante para entender uno de los principales 
aspectos que son objeto de enmienda en el presente proyecto de informe: el ponente entiende 
que la propuesta de Decisión de la Comisión pone el acento, de manera excesiva, e incluso 
diría que obsesiva, en la exploración y explotación de los recursos naturales de Groenlandia, 
lo que a juicio del ponente va en contra de la deseable neutralidad del documento puesto que, 
como la propia propuesta de Decisión indica, «las actividades de cooperación se decidirán 
celebrando consultas estrechas entre la Comisión Europea, el Gobierno de Groenlandia y el 
Gobierno de Dinamarca», las cuales «se llevarán a cabo respetando plenamente las 
competencias institucionales, jurídicas y financieras respectivas de cada una de las partes». El 
artículo 4, apartado 1, añade que «en el marco de la asociación, el Gobierno de Groenlandia 
asumirá la responsabilidad de formular y adoptar políticas sectoriales en los ámbitos de 
cooperación definidos en el artículo 3, apartado 2».

Por ello, con el fin de garantizar el carácter neutro de la propuesta y la libre decisión de las 
autoridades de Groenlandia sobre el sector o los sectores de cooperación que serán objeto de 
apoyo financiero por la UE, el ponente ha eliminado una serie de referencias a la exploración 
y explotación de los recursos naturales. A este respecto, el ponente desea insistir en la opinión 
claramente favorable que la evaluación intermedia del Acuerdo de Asociación de 2006 hace 
de la ejecución del PEG y en el hecho de que la vigencia de dicho programa continúa hasta el 
año 2020. El ponente considera que, si las autoridades de Groenlandia así lo estiman 
oportuno, el apoyo financiero de la UE podría seguir centrado en la continuación de dicho 
programa.

Por otra parte, y a título personal, el ponente estima que el apoyo financiero de la UE debería 
ir dirigido a programas destinados al desarrollo humano y social de Groenlandia, con 
preferencia sobre el desarrollo económico de dicho territorio, dado que las grandes 
oportunidades de desarrollo en el ámbito de la explotación y exploración de sus recursos 
naturales, incluidos el gas y el petróleo, atraerán sin duda la inversión privada necesaria, o 
préstamos del Banco Europeo de Inversiones, sin necesidad de aportación de capital público.

A este respecto, el ponente desea resaltar la necesidad de adoptar todas aquellas medidas de 
prevención para que la explotación de los recursos naturales de Groenlandia se haga sobre la 
base de estrictos criterios de sostenibilidad medioambiental, con el fin de proteger el delicado 
ecosistema de la zona.
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Otro asunto fundamental del proyecto de informe se refiere a las cuestiones de «comitología».
La propuesta de la Comisión sugiere que el Documento de Programación para el Desarrollo 
Sostenible de Groenlandia, así como cualquier otra modificación sustancial de la estrategia o 
de su programación sean aprobados por el Consejo de acuerdo con el procedimiento de actos 
de ejecución del artículo 291 del TFUE.

Al actuar de este modo, la Comisión podría haber querido trasplantar mutatis mutandis a la 
presente propuesta de Decisión el modelo de «comitología» que existía en la Decisión 
2006/526/CE del Consejo, anterior al Tratado de Lisboa. Sin embargo, esto ya no es posible.

El ponente quiere poner de relieve que el TFUE modifica radicalmente el anterior sistema de 
«comitología» con la introducción de los artículos 290 y 291. El ponente desea asimismo 
recordar que todas las instituciones están sujetas al principio de legalidad, y que la elección 
del modelo de actos delegados del artículo 290 del TFUE o de actos de ejecución del artículo 
291 del TFUE no es una cuestión de elección política. Bien al contrario, la elección de un tipo 
u otro de acto se debe basar en los criterios enunciados en dichos artículos del Tratado y, a 
juicio del ponente, resulta evidente que la presente propuesta de Decisión debe aplicar las 
disposiciones del artículo 290 del TFUE, ya que se trata de delegar en la Comisión actos no 
legislativos de alcance general que complementarán o modificarán determinados elementos 
no esenciales de la actual propuesta de Decisión. Por este motivo el ponente ha introducido 
una serie de enmiendas con el objetivo de dejar meridianamente claro que los actos de 
ejecución de la presente Decisión serán actos delegados al responder a los criterios del 
artículo 290 del TFUE.

El ponente desea alertar al Consejo de que la elección de un procedimiento de «comitología» 
no conforme a lo dispuesto en el TFUE puede dar lugar a la presentación de un recurso de 
nulidad ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, el cual, en caso de estimación de la 
demanda, declararía la nulidad no solo del instrumento jurídico en cuestión sino también de 
los instrumentos de ejecución que la Comisión pudiera adoptar en virtud de dicho instrumento 
jurídico. Al mismo tiempo, el ponente desea advertir a la Comisión, en su calidad de 
guardiana y garante de los Tratados, de su responsabilidad en la materia.

Junto a la cuestión del procedimiento adecuado de «comitología», es necesario abordar la 
cuestión de la implicación del Parlamento en este procedimiento. El ponente es consciente de 
que se trata de un acto que emana exclusivamente del Consejo y de que el Parlamento es 
simplemente consultado. Sin embargo, el ponente estima que, en el caso de revocación de la 
delegación o de objeciones a una propuesta de acto delegado, la falta de participación del 
Parlamento podría ser considerada como un incumplimiento del derecho del Parlamento a ser 
consultado y del principio de leal cooperación entre instituciones previsto en el artículo 13, 
apartado 2, del Tratado de la Unión Europea. Por tanto, el ponente, consciente de la existencia 
de precedentes en procedimientos similares, ha introducido una serie de enmiendas con el 
objetivo de que el Parlamento sea debidamente informado y pueda reaccionar ante cualquier 
intención de revocación de la delegación, ante la presentación de propuestas de actos 
delegados o ante la eventual intención del Consejo de presentar una objeción a dichas 
propuestas.
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